
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 2.407

MAT. : AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO.-

LAJA, 30 de mayo del 2013.-

VISTOS:

1.- Solicitudes Cometidos Funcionarios de JOSÉ PINTO ALBORNOZ, JULIO SILVA
RIQUELME y LUIS MATAMALA visado por Administrador Municipal;

2.- Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales;

3.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores;

D E C R E T O :

1.- AUTORÍZASE en cometido funcionario a JOSÉ PINTO ALBORNOZ Alcalde,
Grado 6° E.M., JULIO SILVA RIQUELME, Funcionario Municipal a Contrata
asimilado a Grado 15° E.M., escalafón Administrativos, con el objeto de asistir al
Primer encuentro de Municipalidades del Rio Bío Bío para la Gestión de Riesgos, el
día 30 de mayo del 2013.

2.- CONDUCIRÁ el vehículo municipal placa XW66- 06 don LUIS MATAMALA
MATAMALA Funcionario Municipal Grado 17° E.M., escalafón Auxiliar, por el día 30
de mayo del 2013.

3.- ORDÉNASE pago de viático de un día sin pernoctar a los funcionarios.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, Y ARCHÍVESE.

KARINA SEPULMEDA MORA
SECRETARIA MUNICIPAL
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